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S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
UK L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

M a n i l a K". de M ' i y o d e I S G á . ^ . ' i e i in to i i / .a 
A 1). F r a m i i s c o de Mai - í ía id i i . D i r e c t o r fiel p e - | 
ri ' ' ( i ico t i t u l a d o ÍS l U ' a í S H c p F i t i p i n n , que se p u - ! 
b l i c a dos vece s á l a s c i u a i i a , p a r a q u e d e s d e 1." • 
de J u l i o p r ó x i m o p u e d a p u b l i c a r l o d i a r i a u i e u t e j 
como s o l i c i t a . = A los efectos c o r r e s p o n d i e u t e s , I 
c o m u n i q ú e s e a l S r . F i s c a l de S . M . r r c s i d e n t e . 
de l a C o m i s i ó n d e C e n s u r a , y p u b l í q u e s e en l a ! 
&átíeÍá.==£hEliKffíP¡±^'Eá c.o|)ia, B a u r n . 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
I ' . S T A D O M A Y O R . 

E l E s c m o . Sr . Subsecreturio del Ministerio de la 
Guerra dice en 8 de Miirzo ú l t imo al Escmo. Sr . C«-
pi lnn General de est^s i^las lo siguiente; - • 

"Escmo. S r . = l2l S r . Ministro de la G u e r r a dice hoy 
al Capitaii Geiiyr.d de C^stilLi la Nueva lo que sigue: == 
Atendiendo la Keiiia ( q . I ) . u;.) a los servicios y (rir-
cnn^taocias del Mai-iscul de Cin i | )o D. Salvmlor V a l d é s 
y B i r r u s n , se h t dlguauo nombrarle por resoluc ión de 
esta fecha segumlo Cabo de l i Cipi t í io i i l general de 
las Islas Filipinas, y Snbinspecior de inf.mteria y c a -
bnlleri-i de esie Bjército en reemplazo del de igu d 
clase D . Ji>>é Videro y Gi>me7.. = De Real órden co
municada por dicho Sr . Ministro lo traslado á V. E . 
para su conociiiiicnto y efeclo-i correspondientes. Dios 
Kiiarde á V . E . muchos » ñ o s . Madrid 8 de Marzo do 
I86-2. = EI Subsecretario, F r a n c i s c n de U s í a r i z . = S c ñ o r 
Gobernador Capitán Gener.d de Fi l ip inas ." 

L o que de órden de S . E . se publica en la G a -
a t a para general coiiocimienlo. 

Manila 17 de Mayo de 1 8 ( r 2 . = E I Coronel Gefe 
de E . M . interino, J u a n D u r r i e l . 

Orden General del Ejercito del 16 de M a y o de 1862. 

Habiendo sido nombrad'» el Coronel Gefe de E . M . 
D . J o s é Feire ler y Gener, Gobernador M . y I*, en co
misión de la provincia de la Isabela, el Escmo. Sr . 
Capi tán General se ha servido disponer se haga cargo 
interinamente del desiino que aquel d e s e m p e ñ a b a el 2." 
Gefe Corono! Teniente Coronel D . Juan Burriel y 
L i i i c h . = L o que de orden de S . E . se publica en la 
general de este dia para Conocimiento del Ejcr'-.iio. = E l 
Coronel Gefe de E . M . interino, J u a n B u r r i e l . 

Orden de ta P l a z a del W a l 17 de. Mnyo de \ m i . 

GEKES DE DÍA.—Dcnlro de ta P l a z a . E l Sr. Coronel Teniente 
Coronel D. Sixto Berriz.—Para San Gabriel. Kl Comandante graduado 
Capitán D. Francisco Hernández. 

PARADA Los cuerpos de la guarnición ú proporción de sus 
tuerzas. Rondas, núm. •>. Visita de Hospital y Provisiones, núm- 8. 
Vigilancia de. compra, primer Escuadrón. Oficiales de, patrullas, DlSml 5. 
Sargento para el pase" de los enfermos, núm. ti. 

De órden de S. Sria.—El Coronel Sargento mayor, Junn de Lara. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE JIANILA 
DEL 15 AL 16 DE MAYO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De T a a l , panco n ú m . 152 Ca.iaysay, en 2,J dias de 

navetiacion, coa 480 bultos «le azúcar y 80 id. de café: 
consignado al arráez Casimiro de la Rosa. 

De PangHsinan, poatin n ú m . 211 Eyipto , en 7 dias 

de n .vega ion, con 988 cavanes de arroz.- <on>ignido 
á los Sres. Tuason y C o m p a Q í a , 8 u arr. ez Vicente Qniiitos. 

D e Sta . C r u z eit Marind ique, panco núm. 82 Carmen, 
e n 3 dias de n a v e g a c i ó n , con \ iA piezas de camágoi i , 
10 picos de a b a c á quilot, 1 id. de balate, l ¿ quintales 
de ccr» , 4 cavanes de cacao, 100 piezis de sinamay, 
1 c « s i de carey y Ifi cerdos; consignado á D. . íus i i -
niauo Zatnora, su arráez Balbino Sugan. 

f i é I J i U y a n , ¡iiintin núm. 187 Remedio, en 2 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 330 bultos de azúcar: consignado 
al arrae: Ambrosio Mendoza. 

D e Tabaco e n Alb.iv, bergantin-goleta n ú m . 121 J e r e z , 
en 8 dias de n a v e g a c i ó n , c o a 1088 picos de abicfaj 
30 id. de cueros de carabao y a b a c á y 70 tinajas de 
aceite: consignado a los Sres. Pclle Hubeil y Compania. 

D e Albay, id. id. nú n . 127 S . N i c o l á s , en 7 dias 
de n a v e g a c i O ' i , con 1930 picos de a b a c á , 21 t inaj i sde 
balao y una vaca: ronsiifnado á los Sres. Agpirre y C o m 
p a ñ í a , su patrón Esco lás t i co Duiinii^o. 

De Cagayan, «joleta níim. 218 R e y n a de los Dolaren, 
en 9 dias de nevetiacion, con •276 fardos de tabaco de 
á 4 quintales y 440 id. de coleCcida; coR,sigi|!idO a don 
José María Soler, su patrón Aniceto Laurente. 

D e T a a l , burangaviih n ú m . 5 S . Antonio, en un dia 
de n a v e g a c i ó n , con - á l i ^ i í t o i t - i U t u/úi- .ar, ) 7 ó picos de 
cebollas, y I l í S id. de Igodon en madf j .s y 13 a l 
mohadas: consignado al arráez Francisco Lnsares . 

D e Cagayan, goleta n ú n. 230 Pepi ta , en 10 dias 
de naveíracion, con 205 fardos de tabaco de á 4 quin
tales y 250 id. de co lecc ión: eonsio-naila a D . J o s é María 
Soler, su patrón S i m ó n A l á b a l a . 

D e Ziinbales, ponun núm. 2 l 7 S. N i c o l á s , en 4 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 430 cavanes de palay, 80,000 be
jucos pirlidos», 2 picos de b.late, l l piezas de cueros 
de carabao y 6 cerdos: consignado al arráez D . Macario 
Bautista. 

D e Capiz, pailebot, n ú m . 59 Luc inda , ' en 8 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 120 picos de azúcar, 500 cavanes de 
palay y 8 quintales de vera: consignado a los Sres. Eugs-
ler Labhart y C o m p a ñ í a , su arráez Alejandro Atan. 

De Hong-koni.' , vapor de S. M . S i a . Filomena, en 6 
dias de n a v e g a c i ó n , su comandante el teniente de navio 
D . Vicente Carlos Roca. Trae un pliego de conespondencia. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Sidney, barca holandesa ¡ i . F . Dambenoy, su 
capitán M r . N . K r u y m e l , con 14 hombres de tripulación, 
su cargamento efectos del pais. 

F u r a Leite berganlin-goleia n ú m . 128 Ntra . ü r a . de 
la lJaz {») A pez, su patrón Miguel Vasquez. 

P.^ra Tabaco en Albay, bergant ín n ú m . 5 Apolo, su 
patrón Gregorio L u y o n . 

Para Capiz, goleta núm, 23(5 S . Vicente, su arráez 
L u i s Villalona; y de pas^geros D. Manuel r'ontfort 
aforador 5. 3 6. 0 de la co lecc ión de aquella provincia 
con su señora y t íos criados. 

l'ara Balayan en Batangas, ponlin n ú m . 203 .S". Ignacio, 
su arráez Emiterio de Joya. 

l'ara Zambdes , pmco n ú m . 178 Sto. N i ñ o , su arráez 
Silvestre Avegaiido, 

Para id. , id, n ú m . 358 S l a . Potenciana, su arráez 
Laurencio Aragozu. 

Para id. , id. n ú m . 471 S . Juan Baut i s ta , su arráez 
D . Juan Marte. 

Manila 16 de Mayo de 1862.—Pct/ro V . Tuxonera. 

lugar. Y en virtud de lo mandado pongo el presente 
e i Manila, Bino.ido, á 12 de M a y o de 1 8 6 2 . = i V ¿ c o / á * 
A v i l a . 0 

S ^ s í - r i b i i i H a de .fSiuiciii (!e! Ap;;s!adero 
D E F I L I P I N A S . 

E l el espediente promovido por los tripulantes del 
bergantín español P a z y Soledad sobre rec lamac ión 
lie sueldos, se ha mandado citar á D . Petronilo Ventura, 1 
vecino de esta Capital propietario y armador que fué j 
de dicho buque, para que dentro de segundo dia i 
desde la publ icación del presente en la Gaceta, se presente I 
en el oficio de mi cargo á oír providencia, prev in ién- i 
do lé que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 1 

S E C R E T \ R I \ O E L RSCM0. AYUNTAMIENTO 
M Í,A M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 

Por disposición del Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del E cmo. Ayunlamienlo, se saca h pública 
subasta para su remate en el mejor postor, la obra 
de construcción de un muelle de mamposteria en 
la playa de Tondo para íórtí'ncar la calzada que 
desemboca frente al convento de dicho arrabal con 
sujeción en un todo á los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas que se insertan á conti
nuación. El acto del remate tendrá lugar ante el 
Escmo. Ayuntamiento en la Sala de las Casas Con
sistoriales el dia 24 del corriente á las diez de 
su mañana. 

Manila 12 de Mayo de 1862. —itfattítí.'/ Marzan0. 

DIRECCIÓN DE L \ ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pl iego 
de condiciones a d m i n i s t r a t i v a s p a r a l a subasta 
de l a c o n s t r u c c i ó n de un muel le de mamposter ia 
para fort i f icar l a c a l z a d a q u : desemboca frente 
d e l convento d e l a r r a b a l de Tondti. 

1. a L a cantidad en que resulte rematada la obra 
se abonará al contralista en oro grueso y con los 
requisitos que marcan las condiciones 9." y 10 fa
cultativas. 

2. a L a subasta se celebrará por pliego cerrado 
arreglándose las proposiciones al modelo que se in
sertará á continuación. 

3. * Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella 
documento de depósito en el Raneo Español de 
Isabel II ó en la Mayonlomía de propios de la can
tidad de doscientos pesos. 

A.' Según vayan recibiéndose los pliegos y ca-
lilicándose las lianzas de licitación, el Presidente 
dará número ordinal á las admisibles, haciendo 
rubricar el sobrescrito al interesado. 

5. a Una vez recibidas los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

6. * E n la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones se dará principio á la apertura y es
crutinio las proposiciones, por el órden de su nu
meración leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando de cada uno de ellas nota el actuario. 

7. Si hubiese tipo reservado se publicará tam
bién acto continuo, y tanto en este caso como en 
el de ser conocido dicho tipo, el remate se ad
judicará al mejor postor, haciendo en alta voz la 
competente declaración el Presidente, á reserva sin 
embargo de la aprobación de la autoridad encar
gada de la ejecución de los acuerdos de la Junta 
Directiva. 

8. ' Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones de las que se aprocsirnen mas al tipo, se 
sortearán estas en el acto por el método sencillo 
que determine el Presidente, adjudicando el mismo 
el remate al favorecido por la suerte, en los tér
minos prescritos en el precedente articulo. 

0." No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género, relativas al todo ó á al
guna parte del acto de la subasta, sino para ante 
la Junta Directiva, después de celebrado el remate, 
con las apelaciones que la ley concede. 



10. Finnlizarla dicha subasta, P\ Pivsidi-nle exi
girá rlol rtimaliinto qti'é endosu éii el íiVto á favor 
del Escinn. Ayuntamientii y «•on la esplicacion opor
tuna el dociímentü del depósito para licitar el 
cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y on su virtud se escriture el contrato 
á satisfac.i ion de la misma Kscrna. Corporación v 
con las seguridades indicadas en el artículo 3. de 
este pliego. 

11. Los demás documentos de depósito serán 
devueltas sin demora á los interesados. 

12. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Escmo. Ayuntamiento en la mitad de la cantidad 
en que resulte adjudicada la contrata. 

13. A ios ocho dias de notificado el contratista 
la aprobación de la fianza que proponga deberá ch-
tregar las escrituras de obligación otorga las me
diante cuya entrega le será devu ;lta ol docu nealo 
de depósito. 

14. Se admitirá cemo fianza metálico en depó
sito en la Tesorería general de Hacienda pública 
ó en el Banco Español Filipino de Isabel II ó fin
cas de mampost-;ría libres de todo gravámen que 
se hallen en buen estado la cual se [usliucará con 
certifico del arquitecto del Escmo. Ayuntamiento 
prévio reconocimiento. 

15. Si apesar de las precedentes condiciones fal
tara el contratista al exacto cumplimiento de lo es
tipulado proci'd^rá la Administiacion á ejecutar el 
servicio por cuenta y riesgo del mismo haciendo uso 
de la fianza en garantía y al embarga de biene-
suficientes con lo demás prevenido en la iustruc-
cion de 25 de Agosto de 1858 exigiéndole ademas 
y perjuicios que por su morosidad se huhieren ori
ginado. 

. 16. Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura las copias y testimonios que 
sean necesarios sacar serán de cuenta del remate.— 

.Manila 25 de Abril de 4862. E l Director, Vicente 
B o l t ñ . — E s copia. - M a n u e l M a r z n n o . 

DIRECCIÓN DE OBIIAS DEC ESCMO. AYUMTAMIENTO.= 
P l i e g o de condiciones facu l ta l i ea s p a r a l a subasta 
de l a coustrucc ion de ttn mue l l e de m a m p o s l r r i a 
p a r a fort i f icar l a a l z a d a que desemhnca frente 
a l convento de Tondo. 

1. ' Las obras que han de ejecutarse os un muelle 
de manipostería de setenta y cinco varas de des
arrollo que defienda del mur lu calzada. 

2. Este muelle se ejecutará, según el trazado 
que se marcará, con muelles de Meycauayan de 
1.a puestos á tizón y tomados las puntas esteriores 
con mortero hidráulico. Delante de él ha de haber una 
estacada de paimabraba clavada hasta rechazar el 
martinete de mano manejado por tres hombres, ó 
mas si no hubiese alcanzado á meterse tres piés al 
menos; y detrás se ha de formar el terraplén que 
falta hasta emparejar con la calzada apisonándolo 
bien y dotándole de un firme de ocho á diez pul
gadas de espesor de piedra de lastre partida ó cas
cote de teja ó ladrillo. 

3. E l contralista hará el acopio de materiales 
depositándolos á la inmediación de la obra sin obstruir 
en nada el paso por la calzada y cuando esté reunida 
la tercera parte, avisará por escrito al ingeniero 
arquitecto del Exmo. Ayuntamiento para que sean 
reconocidos. 

4.4 Si del reconocimiento practicado de estos 
materiales y de los demás, que succesivamente vayan 
acopiándose, resultase inadmisibles algunos de ellos, 
el contratista tendrá obligación de volver á llevár
selos y sino, se conformase con la decisión del 
ingeniero dará parte al Exmo. Ayuntamiento, antes 
de los tres dias en que debe retirar los materia
les desechados, para que nombrando im perito por 
su parle y otro el contratista, se practique ante 
una comisión de su seno, el ingeniero arquitecto 
y el contratista un nuevo reconocimiento, cuyo re
sultado será definitivo. 

5. ' Practicado el reconocimiento y admitidos los 
materiales acopiados, el contratista procederá á los 
trabajos según I s instrucciones, que reciba del in
geniero arquitbeto del Exmo. Ayuntamiento que será 
el Director de la obra á quien como tal Director 
y en lo que á ella concierne obedecerá y respe
tará, pudiendo poner un maestro de su confianza 
para que lo vigile á quien abonará el contratista 
un peso diario, y teniendo derecho á exigir que 
los trabajadores sean buenos, y colocar si necesa
rio fuese, para capataces ó encargados personas de 
su confianza. 

6. ' E l contratista tendrá obligación de sumi
nistrar las cuerdas, piquetes y cuantos efectos y 
gente sea necesaria para el trazado medición y de-
mas operaciones que puedan ocurrir. 

7 . Las obras deberán empezarse á los veinte 
dias de notificada al contratista la aprobación de 
la subasta y terminarse á los ochenta dias hábiles' 

llevando al d i cto un cuaderno en que se anoten 
los dias cu que por lluvias ú otras razones á ju i 
cio del Director de la obra, que los rubricará, no 
pue hi ti alejarse, asi como las órdenes réferenUs S 
ella. 

8. ' H tipo para la subasta será la cant dad de 
mil seiscientos cincuenta pesos fuertes que importa 
el piysiipii^tQ. 

O.* Los pagos se harán en tres plazo>, el pii-
mero colocados los cimientos y la pfirhera hilada 
del muelle con la estada esterior, él segun lo con
cluida toda la mampo>teria y el 3. terminada el ter
raplén y acabada la obra. 

; 10 . Para el cobro de los dos terceros deberá 
presentar la certificación del Director de la obra que 
acredite el estado de. las obras, para el úllimo será 
necesario un reconocimiento de una comisión del 
Ecxuio. Ayuntamiento, que cótl e l ingeniero arqui-

j tecto firmarán una acta espresaudo hallarse ejecu
tadas las nb.-as según el presupuesto y este pliego 
de condiciones, ó espresando si las hubiese las 

' variaciori'-s que notasen.—Manila 4 dé Huero de 

I 1862. — Pt'i/ro L o p e : E s w . i e r r a . Es copia.—nía t m 

Márzam. 
SecnMarin de la lnleiidencia general «le l-jéreito 

Y H A C I E N D A D E LCZON Y A D V A C E N T K S . 

P o r di'pooicioa del Sr . fnteudente, se nnanchi ni 
publiio que «iesde lut on'-e de e s t é dín, q ü c d i r á H b i é r l ' i 
e n el rlesimcli-i de S . Srí i. ins l t igud honi del ¿ 0 
del riiuai», el registro de inscripcio i de buques, cuyos 
urmüdnres. oniisigual .rios 6 Cítpit iues, deseen inicres^rse 
en li| coiiduccioji fd puerto d e C d i z ó ;il de A l i c m l e 
desde este «le Mand i . ile quince mil q ii itxlea 'le ( •b ico 
en ra iDi i , >d precio de trehrti reales vello i por c i d i 
quintad, y con snjeeion al pliego de conJicimies que 
se publica. 

Manila 10 de Muyo de \QQ'2.— L u h de. Ahel la . 

iHreeeíon general de Colecciones de Tabaco 
D E LUZON Y A D Y A C E N T E S . 

P í i e y o de condiciones que redacta la Direcc ión general 
de Colecciones de. acuerdo con su Intervención p a r a 
remitir fuera de monzón á las f á b r i c a s de la P e n í n 
sula quince m i l quintales de tabaco rama en cumpli
miento ilc lo dispuesto ¡lar la Superintendencia D e 
legada de Hacienda í Intendencia general en Decretos, 
de o y 7 del corriente, y con entera sujeción á tas 
Reales órdenes de 14 de Junio y 2 de Diciembre 
de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. ' E \ día 10 del corriente la Intendencia generd 
de Ejérci to y Hacienda de estn C a p i t d , amincinrá por 
l i Gaeeta de Gobienm, y edictos que se lijurán en la 
misma loteiidepcia, Adiuinisiruri'm KeneÁtl de AaMapai 
y Capilioiia del puerto la remesa á U P e n í n s u l a de 
quince mil quintales de t ib ieo rama que deben re-
miiirse. E l registro estará abierto por diez dms. 

2. * Desde el día de los anuucios queda abierto en 
el d e s p i d i ó del S r . Intendente geuer.ii el registro para 
suscribir los capiliiiies, consign itarios 6 armadores es-
pufióles de este comercio los buques que se coiupro-
nieten conducir a E s p t ñ a el tabico en boj i p o r cuenta 
d e la H icienda, b.ijo el precio de treinta re.iles vel lón 
por flete de cada quintal. 

3. a No se admit irá á registro n ingún buque que no 
se baile surto en la bahía de este puerto, ni por mas 
canlidad de tfcbaco que la que permita la capacidad 
natural de cada uno de ellos. 

4. " Cada tres dias publicará la Intendencia en la 
Gaceta de Gobierno y por edictos que fijirá en los 
puntos señal dos en la condic ión I . " e l nombre de los 
buques registrados, la fecha en que lo h-iyan sido, la 
cantidad de tabaco porque se hubiesen comprometido y 
los cargamentos que se hubiesen realiz-do. 

5. " L o s tercios medirán de nueve á d i e z p iés c ú 
bicos los de dos quintales, y el doble los de cuatro. 

6. ' A u n cuando por el art ículo anterior se designan 
de cuatro y medios á cinco piés cúbicos por quintal, 
no se abonara por el esceso de cubicac ión lus que midan 
m is, ni se rebajará por los que sean menos, sino que 
se sa t i s f . i á por el flete de cada quintal el precio que 
se estipule, debiendo los contratistas recibir los tercios 
que les entreguen aid rec lamación en esta parte. 

7. " L a Hacienda públ ica se obliga á entregar en esta 
Capital la mitad del flete del tabaco después de veri-
licado el embarque y firmados por el Capitán ó sobre 
C a r g o del buque los conocimientos y la otra mitad en 
11 Corte á los treinta dias de efecl irda la descarga an el 
Puerto á que el tabaco fuese destinado. L * ant ic ipac ión 
del medio flote en esta Capital será en concepto de 
auxilio, á cuya devo luc ión se obligará el consignatario 
d d buque en caso de pérdida de este garantizande al 
efecto dicha obl igac ión la l 'ó l i ía del seguro del buque, 
ó personas de arraigo á sat isfacción de los Ce le s de 
la Direccio i de Colecciones. 

8. " iNingun buque podrá llevar menos de cuatro mil 
quintales, 

9 . * E n el caso de que 1» autoridad Superior deter
mine se remese tabaco elaborado la Hacianda abonara 
cincuenta oéotíauM de peso por cada millar que se 
embárq'-lé, cualquiera que fuese la mena á que corrts-
p >nda y envase en que se coloque. 

10. L a Superintendencia des ign -rá el n ú m e r o de 
q u í n t d e s ó cargamentos que d^beo remitirse con direc-
C on á los puertas de Cádiz , S int tnder , Gtjon. Coruiia 
Alicante ó V' . lenci ' , con arreglo a lo di*|>ue*to en U 
Real órde i de -2 de Diciembre de 1858. 

11. E n el acto de la adjndic I I-IOII de los carga
mentos el Sr . Intendente general n i i n i f e s t H r á á los ca-
p i l ' i i e s ó (- o si *n itario;- de los barcos inscriptos el nú 
mero de quint iles de fierro o c o b r e q u e el euerpo de 
A r t d l e ó i de ««te Departamento r o m e s o á á E s p a ñ a . 

12. No podra adjudiciise á n ingún barco cargamento 
de tabaco r on i sin publicarse eon l i debida anlioipi-
cion y con arreglo a la co idieion •¿.' de este pliego. 

Obligaciones del contratista. 

13. L o s capitanes, consignatarios ó armadores fir
marán el neta del re^iitro fijando 1» cantidad de tabaco 
que se obligan ;\ conducir *l fl te ín licado si;mpre que 
no h.y > otm armador, e i p i t o i ó eo isign >tario de buquv 
surto en l idua q u e , durante ios diez >iiis en q u e estará 
abierto dicho registro, mejore el flete en Civor de lu 
H->cieiid i. E l registro constituye por si u n contrato de 
fletamento, quedando obligados e¡ capitán consignata
rio ó armador á la c o n d u c c i ó n del tabaco y responsables 
de esta ob l igac ión los mismos buques. 

14. Hc i ibiríui los linqnes el t ib iei; prepirado para 
remitirse á E s p a ñ i , por el orden en que resu te de la 
inscripción al cerrarla la Intendencia general de H a 
cienda. 

15. A l solicitar los • l u e ñ o s 6 cosigtiatarios la inscrip-
eion d e sos buques en el registro de la Intendencia 
•.•ener d. d( s ignarán el n ú m e r o fijo de q u i o í a l e s que 
deseen se les adjudique s e g ú n la capacidad de aquellos, 
e i el concepto de q u e no se les entreirará mayor nú-
mer en perjuiei > de olios, ni pod ían l l e v a r menos; y 
|>iira evitar (pie alguno pida con e&aos» dejando des
pués una parte sin C a r t T ' r , se cscijirá por c .da quintid 
que >e halle en es te c a s o , una muiti de la mitad del 
precio en que se hubiese adjudicado el flete pagadera 
en papel sellado de multas que se unirá al espediente, 
antes d e librarse la su na que deberá cobrar e n estu 
Capital el birquero. 

16. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios 
6 capitanes de los buques conductores de los quince 
mil quintales espresolos todos los gastos concernientes 
á los mismos buques, como también los de carga y 
estiva del tabico en esta Capital desde el interior de 
los almacenes d e la renta y los de descarga en el 
puerto á donde convenoa enviar el tabaco h ista verifi
car la entrega en las fábricas 6 almacenes que p i r a 
el recibo destinen los Directores ó por su falta los 
Gefes principales de Haciendu. 

17. L o a d u e ñ o s consignatarios ó capitanes de los 
buques conductores, responderán de todas las faltas 
de peso que no se reputen como merma natural del 
tabica á juicio de la Dirección general de Rentas E s t a n 
cadas de Madrid, satisfaciendo las que correspondan 
al tabaco rama al respecto de catorce pesos fuertes 
por quintal castellano. Por merinas naturales se enten
derán- las de resecación ó deterioro considerada la dis
tancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado. 

18. A la llegada id puerto de la Peiiinsula á donde 
se destine el cargamento, el cousignatario 6 capi tán 
d e todo buque conductor de! tabaco de cnenti d e la 
Hacienda se presentará al Director de la fabuca y e n 
su defecto id Gefe principal d e Hacienda con el co
nocimiento para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento d a aquel, sujetando el buque 
a d e m á s á las medidas de precauc ión que el mencio
nado Director ó autoridad de Hacienda acordare. 

19. L o s contratistas q u e d i r á n obligados á conducir 
sin costo ni retribución alguna desde los puertos á 
donde fueren destinados los buques cargados de tabaco 
al retorno la moneda de cobre y otros efectos d e 
peso de cualquiera c l ise que el Gobierno de S. M . 
quiera remitir á estas Islas siempre que puedan c a r 
garlo como lastre. E n este caso sera de cuenta del 
Gobierno satisfacer el importe d e los gastos hasta de
jar dichos nrliculos sobre la cubierta de los buques e n 
l i P e n í n s u l a , y los que originen en esta Capital desde 
el costado d e ellos hasta el parage donde se destinen 
ó conduzcan. De l mismo modo' l levarán los buques como 
lastre los c a ñ o n e s , fierro viejo y cosas de peso pare
cidas cuyo envió puede ser necesario. 

Derechos y responsabilidades de las partes contratantes. 

20. E l registro se l l evará por órden n u m é r i c o cor
relativo y á c i d a Capitán ó consignatario d e buque 
registrado se entregará por la Intendencia general un 
documento que acredite la fecha y n ú m e r o del regis
tro ó inscripción en el que constarán los nombres de 
los bnques que 89 nidleíi registrados con ante lac ión y 
que tío hubiesen realizado su cargamento. 

21. E n el caso de que durante los diez dias que 
deberá estar abierto el registro se inejorase el flete á 
fivor de la Hacienda, se hará s iber esta mejora en el 
mismo dia á losSipitunes ó consignatarios de los buques 
registrados con ante lac ión para que en el t érmino de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebuja del 
flete; s i n o la aceptasen ó dejasen correr dicho t érmino 
sin contestar, se e n t e n d e r á que renuncian á la propie
d a d del registro y se cons iderará ser el primero para 
recibir el cargamento el buque del capitán ó consig
natario que hubiere hecho la rebaja del fleie. 

22 . Será nulo todo registro d e buque que d e s p u é s 
de inscripto resultare, por el reconoeimieiito de la M a -
rimi que deberá reconocer todos los que deseen car
gamento de tabaco, carecer de las circunstancias que 
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^ requieren para ei cuiiiarq.it» y UMidíícei^u tle et'cc-
lo? por cuent i <lo l« H icien'ln. 

23. S e i á iga.ilin(;iite nulo el registro de buque que 
¿i IDS tres (IÍM# de cerr.nio no d é principio á recibir el 
« r g a m e i i l o , HSÍ como tambíéli fi á los veinte d u s de 
jial'érsele HdjudiO'tdo, no se hace á la mar. 

24. Par., evitar perjuicios á la Hacienda y respecto 
Je los navieros toda especie de queja no se consentirá 
ni üun por conveniencia y voliintad de los capitules 
ó consignat irios se cedan unos á otros el todo ó parte 
de los eMrgMirtentM, se nplice la conducc ión de estos 
¿ la Península 6 se cambie el orden n í imér ico con 
que han sido registrado los buques, sino que precisa-
niente lia de ser cargado y conducido el t .baco en los 
buques para que se hubiere pedido en Lis épocas cor
respondientes y por el úrden mismo con que hubieren 
sido registrados. 

25. Con arreglo á la R e a l orden de 5 de Febrero 
de 1861, los limpies que Cirguen los quince mil quin-
tales que se remilen a la Peninsul i fuera de monz >n 
ungarán por mitad, entre ellos y la Hacienda, el im
porte del seguro, s e ñ a l á n d o s e el tipo de catorce pesos 
uertes por cada quintal. 

26. No podrán los capitanes de los buques emplear 
con esce-o el pié de gato para la estiva del t ibaco en 
le inteligencia de que d e b i é n d o s e de reconocer dicha 
estiva á la llegad i de los buques á la Peninsula, si resulta
sen por cfei lo de ella inutilizados algunos tercios o 
perjudicadn su conlenido, será de caeata del con-
Bic ior U cnmpnsicion de aquellos á sat i s facc ión del 
Director de la fábrica, satisfaciendo ade:iiás el diez por 
ciento del valor del tab>co perjudicado considerando 
este el precio de doscientos ochenta reales vellón quin
tal castellano. 

27. Quedarán á beneficio de la Hacienda los es-
cesos de peso que respeto de lo guiado se encuentren 
en el puerto donde fuese destinado sin que le quedo 
derecho al contratista á recl im ir p irle ni cantidad al
guna por flete de ellos. 

28. Los boques se cargarán uno á uno para evitar 
confusiones sin perjncio de que lo verifiquen dos ú 
mas á la vez cuando á juicio de la Direcc ión gene
ral del ramo lo permi t í las d e m á s atenciones de esta 
oficina. 

Codiciones generales. 

29. E n el caso de no haber buques nacionales á 
quienes convenga la contratación de este fl^tamento, 
se admii irún pniposiciones para verificar l» c o n d u c c i ó n 
en bander . estrangera, con las mismas condiciones que 
aqué l los . 

Binondo 8 de Mayo de 1 8 6 2 . — E l Director general, 
Manuel Garr ido . — E l Interventor general, Genaro 
Miando.— E s c o p i a . — E l oficial !." I.0, Dominador Ge
neroso de Qiiinlaiia. 0 

Conladaria qeneral de Ejército y Hacienda de Lnzon. 

E l martes 20 del actual, á las die¿ de su mañana, 
concertará esta Gontaduria general por segunda voz 
el trasporte de un sargento 2. y 6 soldados del 
Regimiento Infanteriu Fernando 7. ntím. 8 que 
han sido destinados al distrito de Burias, asi como 
el de regreso de igual fuerza del Kegimiento de 
Isabel II núm. 9, que ecsiste en el mismo punto, 
cuyo trasporte tendrá lugar con sujeción á los pre
cios y condiciones que establece para esta clase de 
servicios al acuerdo de la Junta Superior Directiva 
de Hacienda fecha 4 de Febrero de 1858; en el 
concepto de que se adjudicará el de que se trata 
en quien ofrezca mayores ventajas para la Hacienda 
pública. 

Manila 14 de Mayo de 4862.—P. t El Gefe de 
la sección 1.a—Eduardo Sauc/ic:. 0 

Administración (jeneral de la lienta de Aduanas 
DE I.UZON. 

Para el sábado 17 del actual, de doce á dos de la 
tarde, se sacarán á subasta pública en esta Admi 
nistracion, cuatrocientos ochenta bolos con peso de 
setecientos once libras, que han sido decomisados, 
bajo el tipo en progresión ascendente de veinte pesos 
quintál. 

Manila 14 de Mayo de 1862. — Valeuztu'la. 0 

' De doce á dos de la tarde del sábado 17 del 
actual, se venderán en esta Administración en subasta 
pública, cuatro piezas de sayasaya lisa de China, con 
peso de seis libras y nueve onzas, que han sido de 
comisadas, bajo el tipo en progresión ascendente de 
Seis pesos libra. 

Manila 14 de Mayo de 1862. — V a / ^ r í / : - ^ . 0 

Administración (jeneral de Trihntos. 

Sección de Loterías. 
Habiéndose observado que algunos de los billetes 

de la Real Lotería Fdipina que se han distribuido para 
el espendio, correspondientes al 5.° sorteo ordinario 
di1 este año, que ha de celebrarse el dia diez y 
siete de Mayo actual, están señalados como perlene-
Itóntes al 3.1 sorteo ordinario que tuvo lugar el 
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17 de Marzo próesimo pasado, se anuncia al público 
por disposición del Sr. Intendente general de Ejército 
y Hacienda de estas islas, que no obstante dicha 
equivocación, serán satisfeclios los premios que pue 
dan corresponder en el sorteo de mañana á ios 
billetes que se encuentren en el caso citado, siempre 
quede la confrontación con sps respectivos talones 
aparezca su legitimidad. 

Manila 16 de Mayo d^ 1862. P. S. el l — J o s é 
Rodriguez Bolista. 

h t i i i i i i i i s rrac ion ¡ r e n e r u i «te « o iTeos 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor-correo del Estado Patino, que saldrá 
el miércoles 21 del corriente con destino á Hong-
kong, remitirá esta Administración la corresponden
cia para Europa via del Istmo de Suez, como asi
mismo la de Cocfiinchina. E n su consecuencia la 
reja del franqueo y el buzón de esta oficina se ha
llarán abiertos hasta las C U A T R O en punto de la 
larde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz se recojerán á las T R E S y hasta la 
misma hora se admitirán LAS CAUTAS CERTIFICADAS. 

L o que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 16 de M.iyo de 1862.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 

El bergantin español Estrel la , saldrá el 18 del 
corriente, con destino á Emuy y Shanbae, según aviso 
recibido de la Capüania del puerto. 

Manila 14 de Mayo de 1862. - El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 0 

El bergantin español Septuno, saldrá dentro de 
tres ó cuatro días con destino á Hong-kong y Ma-
cao con escala en Sual, según aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 14 de Mayo de 1862. - E l Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 2 

Carlas delcnulas por ínsuicMOte í r a a q o M . 

775 D. Paulino J . de Guinea. 
776 » Sebastian M a r t i n . . . . 
777 » Justo Villareal 
778 » Pedro Vasares 
779 » Joaquín Muüez 
780 » Dasilio de Novales... 
781 » Angel Darroeta 
782 D. Vicenta Rodríguez. . 
783 » Raimunda Margeh.. . 
784 > Dolores S . de Vita.. 
785 » DoloresJ.de Val verde. 
786 » María M. Farto 
787 D. 1. M. Palacio 
788 » Mijs E . Loscley 
789 » Mijs S. Phipps 
790 y> Al chino Guy Vaoqui. 
791 » M. R. P. F r . J . Pérez . 
792 » Antonio Aguírre. . . . 
793 » Serapio de Paz 
794 » Narciso Padilla 
795 > Anastasio B a r b a . . . . 
796 » José Evangelista 
797 D.a Mónica C a r r i o n . . . . 
798 Sr. Cónsul de S. M. C . . 

C u l i / . . 

Villanueva del Conde. 
Cierfuegos. 
Toro. 
Avila. 
Santiago de Tudela. 
Madrid. 
Toro. 
Ames. 
Madrid. 
Idem. 
Jerés de la Frontea. 
Londres. 
England. 
London. 
Camarines Sur. 
Union . 
Rataugas. 
Idem. 
Pangasinan. 
Cavile. 
Manila, 
/ a m bales. 
Macao. 

Manila 16 de Mayo de 1862.—El Administrador 
general inlerino, Francisco Martínez. 3 

ci>>u de U a c i e u d » pubnc» de csia prOTiucui, se s . cara 
a subasta el arriendo del consumo y venta de opio d e 
la plaza de Z u n b o i n g a , bajo el tipo en progresión as
cendente de tres mil pesos anuales, y con sujeción al pliego 
de coiiiliciones que desde esta fecha eslara de mani-
liesto en la Escribanía de Hacienda, sita en la calle d e 
David n ú m . 4. Los que gusten prestar este servicio 
las presentarán sus proposii jones en pll6gOt cerrados 
escritas en papel del sel!') 3 . ° , mircandose la canti
dad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles. 

Manila 14 de M ijo de 186-2 .—Fra/ i c í sco Rogent. O 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente de M i n -
danao é Islas adyacentes, se avisa al públ ico que e l 
«lia l . e de Junio nróximo, á las doce de su mañana , 
•inte l a espresada Junta que se reunirá en l a casa Ad-
ninislración de Hacienda pública de esta provincia, tM 

sacará á subasta la contrata de condnccione-í de efectos 
rstancndns desde jos Almacenes generales de esta O í -
|iital á los de la plaza de Z•mboanga, Pollok é l i b e l a 
• le Basi lan, bajo el tipo en progresión desce idcate de 
un peso por cada arroba de tabico, cigarrillo ó pólvora 
^ue se conduzca á la plaza de Z mibo m .; i , y un peso 
« e i n t f e j cinco cén t imos las que se verifiquen a l estable
cimiento de Pollok é Isabela de Basilan, y con suje-
i ion al pliego de condiciones que desde esta fecha es tá 
ile m in'fiesto en la E s c r i b i d a de Hacienda, sita en l a 
calle de David n ú m . 4. L o a que gusten prestar este 
-ervicio las presentarán su- pr.iposiciones en pliegos 
i errados escritas en papel dei sello 3. 0 , m a r c á n d o s e 
\t\ cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 14 de Mayo de 1862.=.Fmnctsco Rogent. O 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente de las 
Islas Visayas y adyacentes, se avisa al públ ico que el 
dia 10 de Junio próx imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la espresada J u n u que se reunirii en la casa A d 
ministración de Hacienda pública de esta provincia, se 
s i cará á subasta el smninistro de MITOZ y palay para 
el consumo de la tropa en aquella capital, b >jo el tipo 
on progres ión descendente la cantidad de dos pesos 
y veinticinco c é n t i m o s por un caban de arroz y de 

! un peso veinticinco eénliraofl por un cavan de arroz y 
i lie un peso veinticinco c é n i i m n s por otro de pal «y, y con 
j Mijecion al pliego de condiciones que de*de esta fecha 
; está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, sita 
i cu la callo de David n ú m . 4. L o s que gusten pres

tar este servicio las presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados escritas en papel del sello 3.*, inár-
c mdose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 

, lequisitos no serán admisibles. 

j Manila 14 de Mayo de 1852. = F/vr/icwco Ro^en/. O 

E n virtud de providencia del Juzgado «le Hacienda 
i de Miiniia dictada con fecha doce del actual en la 
' causa núm. 442 que se insirnyo en este mismo J u z ^ d o 

sobre tentntiva «le estafa, se cita, llama y emplaza á 
Pedro Espinosa, casado, treinta y un años de edad, natu-
nal y vecino del pueblo de Biaaagouai i , y de oficia 
piloto de c isco, para que dentro del térni ino de nueve 
ilias se presente en la calle de David n ú m . 4, para 
hacerle salier una providencia que le interesa. Manila 
y Mayo 14 de { R o l . — F r a n c i s c o . Rogent. S 

Secretaria de la Junla de Reales Almonedas de Manila. 

P o r decrelo «iel S r . L.ieiiiieiUe geneiai, se avia* ai 
;iúblico que el dia 20 «le Junio prócsiini> á las doce de 
>u mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
ios Estrados «le la intendencia general, se sacará á 
-ubasla la cnntr.ita de adquis ic ión del a g u í potable para 
«•I servicio de los talleres de la fábrica do puros de la 
¡>rince«a en Malabon, hijo el tipo en progres ión des-
i-endenle de cuarenta y doa pesos cincuenta c é n t i m o s 
oiensuales, y con sujeción al pliet»o de condiciones 
locettO en la Gaceta de esta Capital número tieinta 
y tres corresp«)ndiente »l domingo treinta de Marzo 

rósimo pasado, sita en lu calle de David n ú m . 4. 
Los que gusten prestar este servicio las presentarán en 
¡diegos cerrados, escrita en papel del sello 3. 0 , mar
c á n d o s e la cantidaiJ en lelra y en guarismo, sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Manila 14 de Mayo de 1862 .—Francisco Rogent. 2 

Escribnnia del Juzgado 1.° de Manila. 

E n virtud de providencia del Sr. Alcalde mnyor 1 
' de esta pr«ivincia dictada en la 2. ' pieza de la causa 
• n ú m . 1010 sobre desacato á la autoridad y acusac ión 
I calumniosa, se cita y emplaza á Tomasa del Castillo 
i soltera del pueblo de S . Pedro Mac.i l i , reo de la misma, 

cuy«) para«iero actual se ignora, para que en el tér
mino de nueve «lias contados desde la fecha se pre
sente en esta Escribanía á enterarse de providencia que 
le interesa; en el concepto de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. Q u i i p o 9 de Mayo de 
1862.— Tomás G a r c í a E n r i c e . O 

Secretaria de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
DE LAS ISLA:> VISAYAS. 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente de M i n -
lanuo é Islas ailvacente.-. se avisi al público que el 

dia 28 del actual, á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
espresada Junta que se reunirá en la casa Administru-

D . Francisco L u i s Vallejo, Caballero de la R e a l y distin
guida orden de Carlos I I J . Auditor honorario de M a 
rina, Alcalde mayor 2.° por S. M . de esta provincia de 
M a n i l a y Juez de 1." instancia de la misma, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino O n g -
T o n g c o , para que dentro del t érmino «le treinta «lias 
contados desde esta fecha se presento en esta Alca l 
día mayor ó en la cárcel pública de esta Capit d, á fi i 
de ci ntesi..r á los cargos que contra el mismo resul
tan en la causa n ú m . 1532 que se instruye en este 
Juzgado por heridis; pues de h icerU asi se le oirá y 
a i lminis lra'á justicia sus tanc iándose de lo contrario en 
su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio «pie hubiere 
lugar. 

Dado en Binondo 9 de Mayo de 1862 .—Francisco 
ZMÍS Vallejo. = Por mandado de S . Sr i i, Pedro M . C W 
sunji. o 
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Provincia de Cavítc. 

Novedades desde el d ia 6 a l de ¡a f e c h a . 
Smlad públ ica.— Sin nuveddt. 
Cotechns.— Ite^uUr la (!<• lu re^unfla. 
Obrni p ú b l i c n i . S e adi U n U n lus de los caminoa de SiUn j C a r . 

moim y coiilinÚBii I»» de la encuola de e»te puerto. 
Htchot ó accidentes t» i / t05 . = KI nábudo I» del actual ú laa tres de 

la tarde d e s t r u j ó el tribunal de Rusario un inrendio que apei.as han 
salvado 1U fusiles. 

Precios corrientes en Indan y S i lan . 
C j f é , I I ps. 50 cén t . pico; arroz, á p«. 60 cent, cavan; pulay, 1 pe»» 

S.l cén l . idem. 
Catite M de May.i de 186-2. — B l Coronel Oobernador, Mariuno Oteariz. 

Provincia de Tayabas. 

Novedades desde el din 4 al de la fecha. 
Salud publicn.—-^in tuvedad. 
Cosechas. —lian acubado los uatiirulco de esia provincia en la siem

bra del palay en los reguilíor, cuyo aspecto se encucntia en muy 
buen estado. 

Obnis publicas.—Ci>utinúiiti rccomponiemlo los naturales de e»la 
pro\incia sus caminos y tnibajainlo cu li.s nuevos que se t s i ú n abriendo 
para la couiuuicucion de lo» pueblo» del Norte con lo» á»\ Pur de 
estu provinciu. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Abacá, á ps. pico; aceite, I ps. .'JO c é n t . tinaja; arroz, 2 p» ÜO c é n t . 

cavan; palay, I peso 37 4)8 cént. id.; ca fé , 18 4(8 céut . ganta; cacaoi 
I peao id.; trigo, l i ps. pico; sal, i ps. cavan; bejucos parlidos, 12 4[8 
cén t . ciento; bayone* ordinarios de burí, :) ps. Iíái4 cént. id.; Iumb<n, 
3 ps. cavan; morigní, 12 4,S cént . uanla. 

layabas 11 de Mayo de I8C2.—Juan M . l ie ina. 

Provincia de la Pampaii»:a. 

Novedades desde el d ia 29 a l de la fecha . 
Salud pública.—Sin novedsd. 
Cinechas.~\.o$ naturales de e^ta provincia cont inúan en !a molienda 

de la caña-dulce cuya lia es muy buc-na y sigue el planlamicnto 
de la niisina para la próesima RUméllda. 

Obras pií i / ici i í .—Coiiti i iúan en la conclusión de la obra del nuevo 
tribunal de esta cubecem. Sigue el acopio de materiales para la 
uueva escuela de M é x i c o . ContliiÚuD los trabujos del nuevo puente 
de inamiiustería de Sta. R i l a . Y los polistis de los demás pueblos se 

el eiitreleniiniento da sus eanUOM respectivos. 

Prec ios corrientes. B á S . Fernando y esta cabecera 
se observan los siguientes: 

Arroz, 2 ps. 37 4j8 cént . caviin; paliiy, 1 peso 0(1 S(6 c é n t . i d . ; 
azúcur, 2 ps. pilón; añil , 4 ps. 50 cétit t imja. 

liacolor 5 de Mayo de I8',i2—líl Alcnble mayor,—P. S . , . 1 n d r é i Gome: 

Provincia de Camarines Sur. 

Novedades desde el d ia \ . ' a l de Ui fecha. 
•Síj/.'írf- p ú U i c a . — ^ m nove dad. 
Cosechas. — La de palay es recular . 
Obras públ icas . — Se reuiii-n las materiales necesaiios pura la ree-

difícacion de las tiendas de nMtnpostanO en la plaza mercado. Los 
baches y lugares bajos da cslii se han cubierto de ripio y se pon
drá en ellos conchuela eout» eu lo d e m á s . Se trabaja en el eutrete-
nimiento y mejora del camino de l'asacao. Todas laa calzadas del 
partido de la Rinconada se bailan en muy buen estado, y usi mismo 
la de mas de siete Ugans que de esta eludid dirije á la misma Km" 
conada hasta Bat í . Lo» del partido de Liiionoy se están componiendo 
en términos que se pueda Iran-diar étl carruaje por todas elias. 
Previas cui rientes en los tres partidos de ista provincia que á conti

nuación se et/n etan: 

Abacá del partido del Vicol, 2 ps. 75 cént . pico; azúcar de id., 12 
ps. &l> cént . id ; arroz de id., 1 peso 87 céut . cavan; abacá del par-
lido ile llioconada, 3 p". 35 cént . pico; arroz de id., I peso 4ii c én t . 
cavan; abueá del pnttldp de I j igmoy, -2 ps. SO cént . pie ; arroz de id . . 
2 ps. $0 c én t . cavan. 

M i t c i m i e n t o i n u r í f i m o d f l pu i -r to de P a n u c a n . 

B ü Q I J I l l í . N T I U D O . 

D i a 3 de Mayo . 
Da Manila, heriiinlin-goletn, con electos y pasa«:eros. 
Nueva (.'áceres 8 do Mayo de ISli2.-->A/jíé Torres y Ilasqi, 

Distrito de Samar. 

Novedades desde el dia 9 a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Obras púlil'icus.—Queda priiioi|iiado ci camino de la vNita de C o -

bocobo á CuUrman á fln de evitar las continuas inoluatia» que tie
nen que sufrir tos inleliees t.anseunte-. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
A b a c á , 2 ps. pico; palay, ÍH|4 eént . cavan; aceite, 1 peso 50 céut . 

tinaja; manteca, 4 ps. id.; c c u S , 1 peso 20 cént . iniilur. 

Movimiento marít imo del puerto de Catbal iyan . 

B U Q U K S V L I U O . 

D i a 17 de M a r z o . 
Pura Manila, troleia Soterr/iiiat con a b a c á . 
Cutbali>¡{an 1G de Marzo do I8(i2.—.UW¡//no P i n . 

¡Hstrifo de Eten^tiet. 

Novedades desde el dia 5 a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
COMC/IIM.—So reduce á camote y uave, ún ico alimente de estos 

naturules; las de los dcinus artículos son sumamenle insiuniilcantes. 
Obras p ú b l i c a s . — N i n g u n o , lus polutas se empican en la siembra 

de camele y gave y de mus urliculos de su consumo. 
Jlecbos ó accidentes varios.—Ninguna. 
Precios corrientes.—Sin novedad. 
iJeuguet 12 de Mayo de 18ü2. = B / a i tU B t í m . 

Provincia de Caniarines Norte. 

Novedades desde el 30 de A b r i l a l de la f e c h a . 

Salud publica.—¿in novedad. 
Cos-chai .—Sa e«tá llevando ú efecto la de palay que e> recular 

y se benefleian abacá y aceite. 
Obras públ icas .—Se han mapeadMll i fin de que los naturales 

puedan hacer la recolección de pal iy . 

Precios corrientes. 

Abacá de Daet, I pi so 75 CMII. pico; azocar de : d . , l ó p». 12 
cént . id.; café, de id , 5 ) cént . ganta; arroz de i d . , I peso 50 c é n t . 
cavan; mai/. de i d . , I2|4 c é u t . cliinauta; acei'o de i d , I peso tS 
cént . tinaja; coco» de i d . , 25 cén t . ciento; brea de i d . , 24 c é n t . 
chin mía. cacao de id , 3 p». 51 c é n t . ganta; abacá de Talisay, I 
peso 62^4 céut . pico; arroz de i d . , 1 peso 5 q 2 c é n t . cavan; aceite 
de id., I peso 20 c é n t . ti'- ¡a; cocos de id., 12|4 c é n t . ciento; brea 
de i d . , I8 ,6cé i . t . cliinant i; e i : iodc id . , 2 ps. 25 c é n t . guita; iib-icá de 
Sun Vieenie, 1 pesa 1-|1 c é n t . pico; arroz de i d . , 1 peso 5 | c é n t . 
eavan; maiz de i d . , I2|4 c é u t . cliiuanta; aceite de I d . , I peso 50 
cén t . tinaja; cocos de i d . , 2 j c i n t . ciento; brea de id , 3 l | 2 c é n t . 
chinani»; cacao de i d . , I peso -7 l c é n t . gama; abacá de ludan, I 
peso 50 c é o t . pico; café de id., •>> céut. gant.; arroz da id., 1 peso 
5i> c é n t . cavan; miiz de l d . | I2|4 c é n t . ehinanta; aceite de id , I peso 75 
cén t . tinaja; cocos de i d . , 25 céut . ciento; brea de id., 18|(1 c é u t . ch i -
nanla; cacao de i d . , 3 p». ganta; arroz de Paracale, 2 p». 8 l l 2 
cént . cavan; acrile de id , I peso 8/(4 c é n t . tinaja; eoon» de i d . , 
37(4 c é n i . ciento; brea de i d . , I2i4 eént . cbinanta; cacao de i d . , 3 ps. 
cunta; oro de primera de i d , 10 ps. 50 céut . ; abacá de L i v n , I pes i 

cé it. pico; arroz de i d . , 4 p». l i t t e é n t . cava i; coco» de i d . , 25 
cént . eíentó; cacao de i l . , 2 ps. 5 ) c é u t . ganta; oro de primera de id , 
10 p » . , id . de Sfgunila 8 p« . , i d . de tercera li ps . , id . de cuarta 
i p » . ; arroz de Mambulao, : i ps. I2|4 cén t . cavan; aceite de i d . , i 
p». 25 c é n t . tinaja; cocos de i d . , 02(4 cént . ciento; cacao de id , 3 ps. 
ganta; oio de primera de i d . , I I ps. 

Daei 7 ile Mayo de I8!)2 — Kl Alcali.'» mayor, Francisco l'srnandez 
Villa A b r i l l l . 

IProvincia de .Xneva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 4 a l de la fecha 
Salud 7<iiWic/i.--Ha meiorudo en el pueblo de lia^abac, en e»ta ca

becera sigue la» enfiTinedade» meiicioniidas en el parle unterior y 
como resuliado de ellas »e han presentado algunos caso» de sarampión, 
lo» demus pueblos sin novedad. 

Olims púb l i cas .—Cont inúan en «ata cabecera los trabajo» en la 
presa del Estero San Viccnle, de donde recibe el agua el llamado 
Culuenl para el servicio d i l pueblo y regadío de la sementera. E n 
Solano se lia dado principio á la obra de poner los cimienlos al 
convenio. Kn los demás pueblos se dediean los naturales á lu repa
ración de las z nijas de regadío para la próesima labiau/a y recom-
Doatelon de I s eaminos. 

ifechiis ó nccidentes t*«riVjí - - K I gobernador de la provincia »c halla 
recorriendo lus pueblos de «lia con idijeto de continuar lus quintas 
y elecciones de nuevas justicins. 

Precios corrientes en esta cabecera. = \ n o z , á doce reule» y medio 
cavan; el paluy en su mitad. 

HaynmbnBf I I de Mayo de 1802.—El Alcalde P . A. O ( • . — K l capitán 
cncBruado, Evaristo Picaro. 

Provincia de (Ja^ayan. 

Novedades des le el d ia 2 a l de lo feclim. 
S.-ilad publica.—Sin novedad. 

Movimiento marít imo del puerto de A p u r r i . 

H Ü Q U E B N T K A O Q . 

I d e m I .* de Mayo. 
De Manila, goleta n ú m . 147 .Iru/a, con arroz. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Idem l o de idem. 
Para Manile, goleta núm. 1IG ¡Cosario, con tabaco. 

Idem 6 de idem. 
Pura Manila, -oleta n ú m . 218 Heiaa de los Dolores, con tabaco. 
I'ura id , i d . n ú m . 230 Pepita, con id . 
P.implom, 9 de Mayo de i 8 0 2 . — E l Alcalde mayor, Manuel de 

Azeái raga. 

Distilto de Lepanto. 
Novedades desde el d ia 3 del actual a l de la fecha. 

Salad publ ica .= .<¡ I I novedad. 
Cosechas.—lian terminado los trasplantes de los -enrlleros de ta

baco, y principian lo» cosecheros á cortar las primeras hojas sazonadas. 
L a siembra del pulay esta concluidu y se espera una regnUr cosecha. 

Obras publicas.—ce acopian inateriult» para la construcción de un 
cuartel de tabla, en el sitio de Muneayao, y se e s l ú reparando lu 
casa real. uOt polistas han suspendido sus trabajos cu el c.inimo cen
tral, ded icándose esclusivamente al cuidado de la siembiu del tabaco, 
por exigirlo usi lo adelantado de la cosecha. 

Precios corrientes.—Arroz limpio de la cosecha anterior, 3 p» . 12 4(8 
c é n t i m o s . 

Cuyan líl de Mayo de l ^ l i i . — E l l oinaudante P. 11 , J o ¡¡e Xaourro. 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el 5 a l de la fecha . 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Contii:úaii en uljuno» pueblos en la recolección del algo

dón, camote y beneficio del añil y lo» pueblo» cosechero» en el corte 
y b> neficio del tabaco. .'.>~.v 

Obras publ icas .—Continúan con actividad la construcción de las 
Ijjlisias de fto. Domiqgp. Sta. ( atalina V. y M . , tribunales de Sta. Cruz , 
S . Vicente, Mag-iiiEal y Sinail , cementerio de Sta . Muría, é imbornales 
de iiianipoateri'a de esta cabecern. 

Precios corrientes en varios pueblos de esta provincia . 

Arroz de Vigan, 2 p». 00 cén t . cavan; aceite de i d . , 75 c é u t . gauta; 
arroz de Narvacan, 2 ps. cavan; i d . de S i a . María, I ps. i d ; i d . 
de Santiago, 2 ps. 18 c é n t . i d . ; id. de ( andón 2 ps. i d . 

Candan 13 de Mayo de ldCi .=Suloador El io . 

Provincia de Itulacan. 

Novedades desde el dia 8 a l de la fecha. 
Salud pul l ica . — fiin novedad, 
Ci.jeiA<«í.=Se e s iá reuolectundo el palay en los terrenos re'gadio» 

cuya cosecha es bastante buena; en la noche del 13 lluvió copiosa, 
mente en la mayor pane de la provincia. 

Obras p ú b l i c a s . — S e han lermii ado las de construcción del puente 
de S . Marcos coinprencion (Jel pueblo de Calumpit y la de cumpo. 
Mciuu du la cul/.ada del barrio de (ioyagaya, eu el pueblo de Saa 
J o s é , babiéndose reparado los deterioro» del puente de Tarlnc de i4 
jurisoiccion de San Rafael. Se eontinúan la del enganche y repara
ción de las carreteras gcnerule» que median los pueblos de Sta . María 
llocaue y Marilao y la de Calunipit que canducc á llagonoy; la de 
cuniilruccion de la calzada de l'ugpug en Angal, las de reparación 
de la que dirije al camposanto de Barasoaiu, la de S . José que con
duce ú Sunta Marín, la que comunica ul composanto de Milolos, y 
la de Hocane con dircecion á lli^ua las de construcción del puente 
de manipostería en Sapan A, jurisdicción de Ant-at, las il« los cum-
posantes de Malules y Itarasoain casa parroquial y calzada prioeipal 

de Nurzagaray. Se halla en •n . ¡ - . lu composic ión de la calzada dq 
Paombon que dirije á Maloio» pur hallarse los nutuiules i.cupudoB en 
la cosecha ile palay eu los terrenos reüadío» y su »ii.'ue uco^iauüo 
materiales para la construcción de la iglesia y Convento del pueblo 
de Santa Isabel . 

Precios corrientes en Matólos. 
Palay, I peso I real cavan; arroz, 2 p». 4 rs. id.; maiz, 1 peso 

id.; azúcar 2 p«. 2 r». pilón; linturron, 5 p». tinaju. 
Bnlucan 15 de Mavo de 1802.—/¡aVuii; A . H . E l i z n l d t . 

Provincia de llocos .\orte. 

Novedades desde el d i a 5 a l de l a fecha. 
Salad publica.—Et buena. 
Cosechas.—Continúa el corte de las hojas del tabuco suzonuilas. 
Giro*/ /úA/ icn*. —I'rosiuuen adelanlándose en conslriiccion de dos es

cuela», y capilla del catuposHiito en esta cubeCLta y lubricación de la 
teja de ambos edificios, asi como el cimiento del rio de la misma y 
elaborucion de la cal y lailrillo eon destino al mismo: la de la ca.-a-
parroquiul y tribunal de Badoc y camposanto de Piddig; se esta fa
bricando teja en el pueblo de S. Miguel para su iglesia. 

Continúan igualmente los trabirjos riel nuevo trayecto entre los j u 
risdicciones de esta cabecera y pueblo de Viular, y la composiou de 
de la carretera general para lu pravincia de llocos Sur, lus kdos vías 
del Oliente y Norte, el puente del puerto de Currimuo y los de lo» 
pueblos de l iacarra, Badoe y S . N ico lás . 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de Laoag, 1 piso03[l cént . cavan; id. de Currimao, 

I peso 50 cent. i d . 
Laoag 12 de Mayo de \ S ü i . = Es ianls lao de Vives. 

Provincia de .\iieva Ecija. 

Novedades desde el 7 a l de l a fecha . 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cosechas.—-e continúa mnliendo la cuña-dulce, y la de tabaco se 

es tá n coleeiando. 
Obras publicas.= yA pueblo de Capan prepara la tercera hornadas de-

ladrillos con destino á obras públicas y lieue quemada cuatro bot-
nndas de cal pura el mismo objeto. 

E l mismo pueblo continúa Irubajando el priiner pílenle que vá 
construir con los ladrillos arriba indicado-. 

K| pueblo de S . n Isidro se invierten los polislus en arreglar la 
calzada que se abrió con dirección ul pueblo d e S . Mi-uel de Mayumti 
de la provincii de Hulacan. 

E l pueblo de Cabiao continúa en el arreglo de la calzada que dirije 
al pueblo de Aruviit de la PampuiiKa. 

E l pn. Ido de Peñaranda además del arre glo de sus eal /a las con. 
tinúa la con.truccion de un ciiinurin parq la eluboi ación do ladrillo» 
con deslino á obras públicas. 

Los pueblos de S . Amonio y Aliaba se ocupan en arreglo las cal 
zudas que se dirijen á estu cabecera. 

Los polistas de los demás pueblo-, se ocupan eu otras \ arias obras p ú 
blicas. 

Precios corrientes de S a n I s i d r o . 
Azúcar, 2 ps. pilón; aceite, 10 ps. tinaja; arroz, 1 peso 75 cén t . 

cavan; palay, 87 l | 2cé i i t . id. 
San Isidro 14 de Mavo de ltí(12.--/e«//iOrt J iarrueta . 

Provincia de Pan<>asinan. 

. Novedades desde el d ia 7 a l de l a fecha . 
Salud pública.— Ha continuado el sarampión en Suul y se han pre

sentado eu Cumiling algunos caso, de dicha cnferinedud: Se han se 
guido presentan lo caso» de viruelas en Asingan y se han presemajo 
alguno» nuevos eu Jiunoaldun. 

Cosechas.—Se han seguido prepuniinlo lus tierras puru lus siembras 
de palay y cnña-i lulee. 

Obras p ú b l i c a s . — S e ha continuado trabajando en toda» partes cu la» 
obras de mayor urgencia. 

Hechos ó accideates varioi—3« han concluido ias elecciones de mi
nistros de justicia 

Precios corrientes en Duyupan y Culasiao. 
Arroz, I peso 1 real 10 cuartos cavan; azúcar, 4 rs. pilón; cocos, 7 

rs. 10 cuarto» ciento. 

Movimiento marít imo del puerto de Sua l . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 6 de M a y o . 
Para Mnuilu, goleta Xazaret , cu lastre. 

Idem 7 de idem. 
Para Manila, goleta P a z , en laatre. 

Idem 10 de idem. 
Pura Mucao, beryuntin .Vnceo Constante, en lustre. 

Idem 14 de idem. 
Para Manila, goleta Ot ica , en lastro. 
Lingayen 14 de Mayo de \mi .—Rafae l dt Comas. 

UAMLA—IMP. DE t o s AMieoa DEL PAÍS—Pidiwio, t». 
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